
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023. ARTÍCULO 318 DEL C G del P, EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA  

RADICADO: 54-874-4089-002-2023-00287-00. 

INTERESADOS: FLOR DE MARIA SERRANO CAMARGO, OBRANDO A NORMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACION DE LA MENOR MARIA VALENTINA PARRA 

SERRANO,  Y el señor JHON NDRES PARRA RODRIGUEZ 

CAUSANTE: JHON FABIO PARRA HERRERA  

  

SE FIJA: EL 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 22 AGOSTO DE 2023  A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3182 del C G del P, en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (MICRO SITIO 

VIRUTAL) por un día el 22 de agosto de 2023, y al finalizar esta fijación, se corre traslado 

por el termino de tres días del RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, a las partes, comenzando el 23 de 

agosto de 2023  y finalizando el 25 de agosto de 2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO: SUCESION INTESTADA.  
RADICADO Nº 54-874-40-89-002-2023-00287-00. 

INTERESADOS: FLOR DE MARIA SERRANO CAMARGO, OBRANDO A NORMBRE PROPIO Y  
EN REPRESENTACION DE LA MENOR MARIA VALENTINA PARRA SERRANO,  

Y el señor JHON NDRES PARRA RODRIGUEZ 
CAUSANTE: JHON FABIO PARRA HERRERA  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

 
Villa del Rosario, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a que se allegan documentos que acreditan parentesco con el 
causante, es por lo que téngase a YAJAIRA SANTIAGO SILVA VEGA identificada 
con cédula de ciudadanía número 60.379.448 para que obre en Representación del 
menor MILLER SANTIAGO SILVA VEGA, como hijo del causante JHON FABIO 
PARRA HERRERA. 
 
 

Igualmente téngase al doctor DAVID MAURICIO BARAJAS CAICEDO, como 
apoderado de YAJAIRA SANTIAGO SILVA VEGA, en  los términos y con las 
facultades otorgadas en el escrito poder que se allega. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

  

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  
  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica  por estado  hoy 
31 de julio de 2023, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P, en 
el micro sitio del Juzgado, artículo 9 
ley 2213 de 2022.   



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICADO: 54-874-4089-002-2019-00718-00. 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER.  

DEMANDADO: JIMMY ENRIQUE CONTRERAS RAMIREZ.  

  

SE FIJA: EL 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 22 AGOSTO DE 2023  A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (MICRO SITIO 

VIRUTAL) por un día el 22 de agosto de 2023, y al finalizar esta fijación, se corre traslado 

por el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando 

el 23 de agosto de 2023  y finalizando el 25 de agosto de 2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE NULIDAD ARTÍCULO 133 NUMERAL 8, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 134 Y 110 DEL C G del P,  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.   

RADICADO: 54-874-4089-002-2022-00356-00. 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN ROSALBA  

PANTOJA DE RODRIGUEZ 

 

  

SE FIJA: EL 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 22 AGOSTO DE 2023  A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133 numeral 8, en concordancia con el artículo 

134 y 110 del C G del P, Se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (MICRO 

SITIO VIRUTAL) por un día el 22 de agosto de 2023, y al finalizar esta fijación, se corre 

traslado por el termino de tres días de la nulidad planteada, a las partes, comenzando el 23 

de agosto de 2023  y finalizando el 25 de agosto de 2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 
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RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 

Defensora Pública 

Avenida Gran Colombia – Edificio Leydi Interior II Cúcuta – Colombia 

Celular 3134677383    yadibumo@hotmail.com  

============================================================ 

Doctor 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario (Norte de Santander) 

E.S.D. 

 

RADICADO: 2022-00356 EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONDOMINIO VILLAS DE SANTANDER 

DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN ROSALBA PANTOJA DE RODRÍGUEZ 

REF: INCIDENTE DE NULIDAD 

 

RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA, igualmente mayor de edad y vecina de esta 

ciudad identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.308.750 expedida en 

Cúcuta, Defensora Pública, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

91.527 del C.S. de la J., en mi condición de Apoderada de la señora DIANA 

RODRIGUEZ PANTOJA, mayor de edad, con domicilio en esta municipalidad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 60359789, por medio del presente 

memorial presento INCIDENTE DE NULIDAD procesal conforme a lo establecido en 

el artículo 133 del C.G.P. numeral 8 que dice: “Cuando no se practica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado”. 

 

I. INCIDENTE DE NULIDAD – SÍNTESIS ELEMENTOS FÁCTICOS 

 

1. El incidente de nulidad se alega en atención a que en contra de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ROSALBA PANTOJA DE RODRÍGUEZ, el condominio 

URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTANDER, inició cobro ejecutivo por deuda en 

el pago de expensas ordinarias y extraordinarias, en calidad de propietaria 

del bien inmueble ubicado en la Calle 1 B No. 1 A – 28, Manzana 1, Lote 7 

de la Urbanización Villas de Santander, propiedad horizontal  -UVS PH, 

Autopista Cúcuta – San Antonio del Táchira, municipio de Villa del Rosario, 

Norte de Santander. 

2. La demanda ejecutiva singular de mínima cuantía se presentó por medio de 

apoderado judicial el día 11 de julio del año 2022, correspondiendo en 

reparto a su Despacho bajo el Radicado No. 2022-00356. 

3. La base del cobro ejecutivo es la constancia de deuda firmada por la 

Administradora del Condominio Conjunto Residencial Villas de Santander de 

fecha 18 de junio de 2022 en contra de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ROSALBA PANTOJA DE RODRÍGUEZ. 

4. Mediante Auto de fecha 15 de julio de 2022 ordenan a MARÍA DEL CARMEN 

ROSALBA PANTOJA DE RODRÍGUEZ, pagar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación las siguientes sumas: UN MILLON SETECIENTOS MIL 

($1.700.000) por concepto de capital (cuotas de administración desde el 

mes de diciembre de 2.020 a mayo de 2.022), más los intereses moratorios a 

partir de la fecha de vencimiento de cada cuota de administración y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

mensual establecida por la Superintendencia Financiera. 

5. De igual manera en el Auto enunciado anteriormente ordena notificar a la 

demandada, además, se accede a la medida cautelar del inmueble 

propiedad de la demandada consistente en embargo tal y como consta en 

la anotación No. 11 de fecha 13-09-2022 del folio de matrícula 260-84232 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y se practica el 

secuestro el día 27 de febrero de 2.023. Se allega en PDF. 
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6. Es importante señalar que la demandada señora MARÍA DEL CARMEN 

ROSALBA PANTOJA DE RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.369.862, falleció en la ciudad de Cúcuta, el día 18 de octubre de 

2.021, tal y como se corrobora en el registro civil de defunción que Serial No. 

10576199 otorgado en la Notaría Séptima del Círculo de Cúcuta, el cual se 

allega a la presente en PDF. 

7. Dicho deceso fue ampliamente conocido por la demandante pues se 

trataba de una condómina y su fallecimiento fue público conocimiento. 

8.  Mi poderdante, en calidad de hija de la demandada, una vez se enteró de 

la existencia de la demanda, actuando en causa propia el día 10 de 

noviembre de 2022 procedió a allegar al juzgado un escrito poniendo en 

conocimiento el fallecimiento de su señora madre quien falleció antes de la 

presentación de la demanda, allegando el respetivo registro civil de 

defunción y en consecuencia solicita el archivo del proceso. Se allega al 

presente incidente registro civil de nacimiento de mi mandante. 

9. Mediante auto de fecha 05 de diciembre de 2.022 el juzgado corre traslado 

a la parte demandante del escrito allegado por mi representada al cual se 

da respuesta mediante oficio de fecha 14 de diciembre de 2022 en donde 

el apoderado solicita al despacho que no se tenga en cuenta la solicitud de 

archivo del proceso y que por el contrario se siga adelante la ejecución en 

cabeza de la hija por estar legitimada para el fin. 

10. También es importante destacar, que el 23 de marzo de 2023 mi mandante 

informó al Despacho y a la Administración del Condominio que había 

realizado consignación por valor de $3.115.0000 y allegó el recibo 

correspondiente. Se allega en PDF. 

11. De igual manera se destaca que a la fecha se encuentra al día en el pago 

de expensas ordinarias y extraordinarias del condominio demandante. Se 

allegan recibo de consignaciones y respuesta de la Administración en PDF. 

12. Como quiera que mi mandante requiere realizar la correspondiente sucesión 

y posteriormente proceder a la venta del inmueble no lo ha podido realizar 

porque este se encuentra embargado y secuestrado, por lo que ha perdido 

varias oportunidades de realizar la venta causándole un perjuicio 

injustificado a los herederos. 

13. Nótese Señoría, que aquí la demanda se dirigió en contra de una persona 

ya fallecida, pues su deceso se produjo el 18 de octubre de 2.021 y la 

demanda se presentó el 11 de julio de 2.022, luego no estamos frente una 

sucesión procesal como para vincular a los herederos de la deudora como 

Litis consorcio; estamos es frente a una situación en donde la persona 

fallecida carece de personalidad y capacidad y no es susceptible de ser 

notificada, ni puede ejercer derecho de defensa y contradicción, entre 

otros, generando una flagrante nulidad procesal. En efecto, cuando a pesar 

que el demandado ha fallecido la demanda se dirige en su contra, no es 

posible que el heredero lo suceda procesalmente, de un lado, porque la 

inexistencia del demandado no le permite tener capacidad para ser parte 

y, de otro, porque no puede ser condenada una persona distinta a la 

postulada. 

14. El presente escrito y sus anexos se envía conjuntamente a los sujetos 

procesales involucrados, conforme lo establece el artículo 78 del 

Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

 

Con base en las anteriores consideraciones formulo las siguientes, 
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II. OBJETO DEL INCIDENTE - PETICIONES:  

 

PRIMERO: Decretar la nulidad de todo lo actuado, desde que se libró el 

mandamiento de pago mediante Auto de fecha 15 de julio de 2022, toda 

vez que la demanda se formuló en contra de MARÍA DEL CARMEN ROSALBA 

PANTOJA DE RODRÍGUEZ, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 41.369.852, persona fallecida el 18 de octubre de 2.021, toda 

vez que al momento de la presentación de la demanda -11 de julio de 2.022- 

se reitera, ya había fallecido y por lo tanto carecía de personalidad y 

capacidad para defenderse por voluntad propia, por representación de un 

abogado o por la asignación de un curador ad Litem, por lo tanto, la 

demanda está mal planteada respecto de las partes procesales.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene el levantamiento 

de la medida cautelar que pesa sobre el inmueble folio de matrícula 

inmobiliaria No. 260-84232 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cúcuta y se proceda al archivo definitivo del proceso. 

 

TERCERO: En caso de que no se acceda a lo pedido en los numerales 

anteriores, solicito muy respetuosamente que una vez corregida la demanda 

en cuanto a los sujetos procesales esto es, se dirija en contra de los herederos 

determinados e indeterminados se proceda a notificar en debida forma a 

mi representada en calidad de hija de la demandada y a lo demás 

herederos determinados e indeterminados.  

 

CUARTO: Se conceda a mi representada el beneficio del amparo de 

pobreza consagrado en el artículo 151 y SS del C.G.P. toda vez que es 

persona de escasos recursos, tal y como lo manifiesta bajo la gravedad de 

juramento en escrito por separado que se allega a la presente solicitud. 

  

QUINTO: Se reconozca personería jurídica a la suscrita apoderada, para 

actuar dentro del presente proceso, conforme a poder adjunto. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. -  

 

Se configura la casual de nulidad de que trata el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, que dice: “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado”. Se cita además el art. 134 ibidem toda vez que: las nulidades 

podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia; 

art. 87 C.G.P.; Diversa jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil; se cita fallo del Tribunal Superior de Boyacá el cual han manifestado 

dentro de proceso Ordinario de Responsabilidad Extracontractual de radicado 

15759310300120150005001, Magistrado Ponente Eurípides Montoya Sepúlveda; 

artículo 90, 1555 del C.C. y demás normas concordantes y complementarias. 

 

IV. PRUEBAS: 

 

Documentales en PDF, cuyos originales reposan en los archivos de las entidades 

que los expiden: 
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- Registro civil de defunción de la demandada Serial No. 10576199 Notaría 7 

de Cúcuta 

- Registro civil de nacimiento de mi mandante de la Notaría 4 de Bogotá, que 

acredita el parentesco de mi mandante con la señora demandada, ya 

fallecida 

- Folio de matrícula inmobiliaria 260-84232 anotación 11 embargo 

- Diligencia de secuestro 

- Copia del recibo de pago por valor de $3.115.000 a órdenes de la cuenta 

del condominio Villas de Santander 

- Recibos de pago y respuesta de la administración 

- Las obrantes en el expediente ejecutivo singular mínima cuantía Rad. 2022-

00356 que nos ocupa 

 

V. ANEXOS: 

 

Se anexan en PDF: 

 

-Poder para actuar y la trazabilidad de que fue enviado desde el correo personal 

de mi representada a mi correo profesional 

- Solicitud de Amparo de Pobreza y la trazabilidad de que fue enviado desde el 

correo personal de mi representada a mi correo profesional 

- Las enunciadas como pruebas 

 

VI. NOTIFICACIONES: 

 

A la parte demandante en la aportada en el libelo demandatorio. 

 

A mi mandante en la Calle 1 B No. 1 A – 28, Manzana 1, Lote 7 de la Urbanización 

Villas de Santander. Correo electrónico: aldi10015@gmail.com 

               

A la suscrita apoderada en la Calle 9 # 4-59 Urb. Nuevo Escobal de Cúcuta. Celular 

3134677383. Correo electrónico: yadibumo@hotmail.com 

  

Atentamente. 

 

 
RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 

C.C. 60.308.750 de Cúcuta 

T.P.  91.527 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: yadibumo@hotmail.com 
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